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SESION 13.' onUINARIA EN 6 DE JULIO UE 1858. En esta virtud propondria para oficial de Sala al 

Se abrió ~ la f i ti, de la tarde i se levantó a las 4 3/j • sellOr don 1\Ianu('1 Villalon de cuyas aptitudes estoi 
Presidencia del señor Valenzuela Castillo. plpllamente ,ali"fecho. 

4 EL SE~OR PUGA.-Se nos ha propuesto por el se-
Asistieron 9 seiiores Diputados. llOr Secretario a don Manuel Villalon, pnra que SP 

SUMARIO. nomlHe como oficial de Sala. Ignoro quien sea e,te 
St·¡wnrlfl 'ertnr;] dn la morion a favor de 1:1 viuda e hijos caballero, asi es que ántes que la Cámara apruehe 

del Sl'llOr don Manuel T;da\'pra.-Se omitió el trámite, dieha proposieion, desearia saber cuales son sus tí
de comi8 ion a pl'opue"la del seiior Heyes i quedó en tillos i los precedentes o méritos que lo reeomien
tabla para \,1 ,;úhado prÓxirno.-Se I,'yó el informA de dan para haeerlo digno de este empleo. Si alguno 
la Comi"ion de Gflbil'l'Illl pn la solicitud del señor Cou- d D e losseiiores iputados conoee sus anteeedentes siiío ptlr~ Que se le compn'n sus acciones en el ferro-
carril de Valparai,;o: quedó igu,tl'lIollte en tabla.-Se i cree que el sriinr Villalon posee las cualidades 
dió cuenta de una rnncion dl11 sel,or Mpna sobre buqups nect'sarias para 1'1 hUI'1I dl'sempeiio. entónces la 
de remolque en el Estrpcho dtl M;¡gallallf's.-Sc rnllndfl Cámara p[l(lrá proeedl'r con fundamento a aprobar 
imprimir i pa;;,lr a 1<1 Comision de Gobipl"lo.-EI se· la indicacion del sellOr Seeretario. 
¡ior Diputado por la Sf'rpna avisó no poder concurrir EL SI,:ÑOR CAMPOS, (don Evaristo).-Si el seiior 
a las sesiones,-So ,¡corrió llamar al"uplpllte.-Sp pr·'" Diputado qtle deja la palabra quiere tener datos pa
sentó una solicitUd dn doña Mprcet!ps García par" ql¡(' ra juzf;ar de este sujeto, yo crpo hallarme en eir
~e le abomlspn ciertas cantidades: pa'ó a la Comi,;io') eunstaneias de podérselos subministrar, pues he te
de petieiones,-EI seiior Secrt'tario IlrODtI._O al s,'iio! 
Yillalon paril Ofic¡;¡1 ti" ,-;ala i t.ambif'n 'll'" ,;r( nomhra. nido particular ocasion para conocerlo. Ese jóven 
~p un edeean p;!I"a la s,'erel,¡rf<t.-Quf'do nombrad, me ha servido dur~nte seis arIOS en calidad de es
Vrllalon i sr mando lJf~r1ir un "doca n ,11 G"biprno. SI' cribielltf' en mi profesioll de abogado; i en tan lar
elijió PresidenU~ i V;ce f!'If'cLIIldo los mi, >\0,; spñore go período, IIP tenido necesariamente la oportuni
-So pasó a la discusioll soh!'" la,; el"rci"" 's d" HPrt'. dad de ,Ipreciar sus bGenas cualidades. Prescin
el spiíor Dpza insistio !"tr:l q"c sorneli"se a vol;tcion Jo¡ diendo dI' SIl honradez a toda prucba, diré que el 
indicarion que tenia J¡f'i~lla pa a aplazar illddillicla- selior Villa Ion merece una confianza plena, tanto 
mentA la discusion df1 la cl;¡sificaeion ti!' poden's: t'" por sus aptitud!'s, cnanto por su aplicacion: dotes 
desechó la indic<lciofl por JO vot", contra 8. -El Sl'110 
P,ado hizo indica,'ion p;lra '1 11 0 la Cá'lIara se pr()llrr'~ que leharian acreedor a un empleo mas elevado que 
cias!>, si la solicillld dpl I'rebend:tdo Lrrco Sil !'!'pui;' afluel para pi cual ha sido propuesto. 
por ü n reclamo de lllllid,¡rJ 0110. - El "eiio' Varns hizl' Por motivos de enff'rmedad ese jóven se vi6 pre
indicacion para (jlJe la Cúmara note si le compptp () !lO' cisado a dej,lr mi pscritorio, i esta fué la cireuns
el prosf'nte asunto.-Quodo p"ra Sf'~t]llda disClli,i(J" (' tancia que me ohligó a tomar otro; pero despues 
proypcto i III illt!icacioll a pelici,'n del señor Gallo ti"" se le proporeion,) un d"stino igual con el seiior Re
Anjel CUritodio,-Cottti'lIlé la di"cu,i ,n dpl reglamt·tt'" yes quien podrá tamhil'n informar a su respecto; 
para la barra.-ArlÍl'lIio 2 o adicional, se ilprobó con ;', I d' d I ' asegurando por mi parte que o ereo 19no e votos en contra.-Arllculo 3.°, fu,; aprobado por ulla 
nilllldad,-Se acordó "(>daclar todos los aellerdos rpl,"- lIombramiento que se le hace. 
tivos a la barr<l en f'Jrma de regl:llnento i pul>!r- EL SE~OR HEYEs.-A¡w cuando no he podido 
cario. asociarme al seiior Spcretario para proponer a la 
Leida i aprohada el acta de la sesion anterior s(~ Cámara a esta persona para el empleo en cuestion, 

dió segunda ledura a la mocíon presentada por lo' sin emhargo no puedo ménos que apoyar los lCIfor
seoorrs Astaburuaga, Beza, Valdf'z Larrp3, Gatic;' I mes que aeaba de dar el señor J>iputatlo por Cau
i Puelma sobre eonced¡>r ulla prnsion a la viuda e polican. Es cierto que me ha servido en la simple 
hijos del seiior don :\Ianuel Talavera: la que pasó a I calidad dee~cribiente; pero puedo asegurar que pOI' 
la Comisio/l de H'lciPIltla. I su circllJlspeccion, honradez i aptitudes creo que 

Se leyó un informe de la Comision de GOhiern f.) I con diflcu!tad se en~ontraria otro sujeto mas idóneo. 
sobre la solicit.ud de don Matias Cousiiio, en qUi' En resúmen, me parece que la Cámara haria mui 
pide que se le comprell las acciones que tiene en !a hien aceptando la eleecion hecha en esta per
empresa del ferro-carril de Santiago a Valparaiso: sona. 
lo que quedó en tahla. EL sEr;oll PRESWENTE.-Que(!a pues acordado el 

Se dió ellenta de un oficio del seiior Diputado por nombramipnto del señor Villalon para oficial de Sa
IlIapel ell el que comullicaba su imposibilidad de la, reservándose la secretaría para que oficie al Go
asistir a las sesiones de la Cámara. Se mandó eitar bierno por el nombramiento de un edecan para la 
al suplente. Cámara. 

EL SEÑOR SEGRRTAIIIO. - Antes de pasar a la ór· En seguida se dió curnta de la solicitud particu-
den del dia, i ell virtud de las atribuciones que me lar de doiia l\1ereédps GarcÍa, en la que pide se 
son conferidas, propondria a la Cámara el nombra- le ahone eierta cantidad de que Sil linado padre 
miento de un olicial de Sala j de un edecan, Cll- es acreedor al Gobierno por títulos que espone. 
yos empleados los creo necesarios para completar Acto contÍnuo se pasó a la elecccioll de Presi
el personal de la secretaría i el de la Cámara, sir- dente i Vice para el mes de julio i hecho el pscruti
viendo ademas para contener los dpsórdenes de la nio resultaron reelejid'os los mismos seiiores, ha
barra j evitar así la necesidad de hacer venir tropa bieudo obtenido el seiior Valenzuela Castillo 36 vo
a las sesiones: estos estremos son siempre perjudi- tos para Presidente, 10 el SerlO\' dOIl Ignacio Ortú
ciales i atacan hasta cierto punto el decoro de la zar, 1 el señor Concha i 1 el señor don MJf\uel 
represen tacion nacional. Eguigúreu. 
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Para Vice Presidente obtuvo 31 votos el señor 

Barriga, 9 el seiior A rteaga, 2 el sellOr Guzman i 1 
los señores Matta Covarrúbias i Prado. 

EL SEÑOR HEYEs.-He oido porel señor Secreta
fio la segundad lectura de un proyecto de lei ini
ciado por algullos señores Diputados en favor de 
la familia dd finado don Manuel Talavera. Acausa 
de una enfermedad no he tenido el hOllor de aso
ciarme a los seiiores autores dI' esta mocion i sin 
embargo, es cierto que el citado proyecto tiende 11 

socorrer la viuda e hijos de unu de los mejores em
pleados que halla tenido la nacion, por lo cual es 
mui acrpdor a las consideraciolles del Cüngreso; 
hago, P\Je3, indicacion para que se omita desde lue
go el trámite de costumbre, persuadido que la 
Cámara 110 adelantaria liada pasando el proyectu a 
Comision, puPs SOIl dl'ma,iado notorios lus bu ellos 
servicios i las excelelltes cualidadt's del finado seiior 
Talavera, de cunsigui!'nte, nada mas justo que las 
consideraciones a las que su viuda e hijos son acree
dores. 

Se acornll que la Cámara se ocupara de este 
asunto el sábado próximo. 

Se puso en discusion el informe de la Comision 
sobre los reclamos entablados contra los poderes 
de Bere. 

Se leyó por el sriior Secretario el reclamo del se
ñor prebendado Luco, eJl el que pide ser nomhrado 
JJiputd!lo suplente. Tambien se le leyó el informe 
de la Comi,ion sobre el mismo asunto en el !]ue 
rechna (-1 ex¡Ímen de dieho reclamo calificando a 
la Cámara de incompetente. 

EL SEÑOH SANTA-M \RÍA.-Suplico al señor Se
cretario tenga la bondad de leer la lei de elec
ciones. 

El seiior Secretario leyó el art. 88 del regla
IIwnto, 

EL SEÑOR BllZ,\-En \Ina de las últimas sesiones 
tuve el hOllor de proponer a la Cámara que se 
aplazara la discnsion de este asunto, i creo que en 
mi carácter de Diputado tengo el derecho de pedir 
que Su St'lloría pase a votar mi indicacíon. 

EL SENOR SA:-'TA-~L\ltIA.-No he estado presente 
3 esa sesion, í por consiguiente ignoro cllal es la 
indicacion del señor Diputado por Curicó. ¿Tendria 
el señor Secretario la hOlldad de esplicflrmela? 

EL SIlÑOl\ SECIIETAItIO.-La inrlicacion que pro
puso el señor Diputado ell la penúltima sesion, fué 
para que se aplazara illdefinidamellte la discusion 
de los poderes de Bere. 

El. SEÑOl\ S,\NTA-MARIA.--Aprobar esta indica
cion sería lo mismo que decir que no se ocupara la 
Cámara de aquellos asuntos que le encarga la mis
ma Constitucion. 

ErA SEÑOR PRESIDENTE.-Tengo a la vista el art. 
S8 del reglamento i en fuerza del titulo 7.° de ese 
mismo artículo, cualesquier señor Diputado está 
autorizado para pedir que se prolongue, por U/1 

tiempo dderminado o no cualquier proyecto. 
Se leyó el artículo. 
I~L SEÑOR SANT,-\.-MAII,-,.--Convengo en lo dis

puesto en este artículo, pero me opongo a que sea 
IIplicable al caso actual. Sería bueno si se tratase 
de una solicitud particular, de una mocion cual-

quiera; pero aqui se trata de examinar si se ha in
fdnjido o !lO una (lis[H),icion constitucional. Si ese> 
Diputado rol' Rt'rr~ e,tá en su derecho dI' h11'('1' 
parte de la L('jislatura por haberlo ¡¡,i tjucl'id(f 
la mavoría, o si es un intruw !]ue ocupa i legal
mente un cargo que la nacion no le ha conferido. 
¿Cómo, put's, podriamos aplazar \lIJa cuestion de de
recho de esta nalural('za, de cuya resollleiolJ depen
de nada ml>1l0S 11\)" la Irgalirlad del Cuerpo Lejisla
tivo de la ltepúb~ica? ~le opongo entPramente para 
que se aplique lo dispuesto del artÍGulo a!a cues
tion actual. 

EL SEÑOII SECIIIlT.-\.!UO.--Yo tambien apoyo la 
opinion del st'iior Oinutado suplente por la Serena 
qut> no se d('¡'e posterg;¡r la discusiun de estc asun
to. El artfelllo que se ha leido previene que UII 

Diputado puede proponer que se aplace cualquiera 
discusioll, es verdad; pPI'O creo que este caso no 
pupde aplieal'.'ie a esa disposicioll. Se trata de cono
cpr un hedlO constitucional i postergando la dis
c\¡,;ioll de la materia, me parece que scría faltar a 
la misma Constitucion. Si la cuestion fuese de otra 
naturalpza dl'heriamos conformarnos con lo preve
lIido por la I"i, ¡)pro tratándose de una cireunstan
cia de esta espeei." lo repito, apoyo la OpllliOIl del 
sellOr Salltn-:\I"ría i dig-o qn(~ está 1'11 su derec\w 
pidiendo que la Ci¡m;¡ra rpslIl'lva sobre la mas o 
ménos legalidad de p,os podpres. 

EL sE~on BEz.\.-La primera vez que hice la in
dicacion de aplazar este asunto illdélinidamente, 
algunos de los seiiores Diputados entendieron que 
mi indicacioll era para que no se tratase jamas de 
estos reclamos. EIl f'se mismo dia pedí por segunda 
vpz la palabra para esplanar mi hipa, es decir que 
110 era mi objeto dpjar trascurrir aiios de allOS este 
aSllnto. Pedia solamente que no se fijase tiempo de
jándolo a la prudeneia de la Cámara, para que esta 
se ocupase desde luego sobre asuntos de mayor in
teres, que hace largo tiempo están depositados en 
la Secretaría; sin embargo, dudafldo todavía de no 
haberme psplicado ba3tnllte claro, lo vuelvo a repe
tir: ese fllé mi ver Jadero pensamiento. No he te
nido la intpncion que la Cálllara prescinda del dere
cho Constitucional a que se reliere el señor Ser,re
tario. Hai much~ diferencia entre aplazar o tlega
teflder un acto; ademas puedo engañarme tal vez, 
pero tratándose de saber si estoi o no en mi dere
cho de aplicar al presente caso el artículo del re
glamento qUl' se ha leido, diA'o en consecuencia que 
creo que sí. Estoi en la firme opinion de que la 
Cámara no debe ahora ocuparse de esos poderes 
por muchas razones: los ánimos no están tranqui
los, hai muchos intereses de partido, preocupacio
nes personales que hacen perder a la discusion su 
verdadero carácter i apartarse de los intereses je
nerales; i corno hemos visto por esperiencia estos 
asuntos nos envuelven en una cuestion odiosa e 
insulsa que a nada conduce. Con ella no hariamoS 
mas que perder tiempo, aumentar las animosidades 
de los partidos i cualquier acuerdo (Iue determina
se en estas circunst::ncias, !a Cámara 110 se fÍa de 
nuestra conviccion i lo calificariamos mal porque 
la oposicion no !]uedaria satisfecha. Ademas, vuel
YO a repelirlo, tenemos en la Secretaría asuntos de 
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un ¡nteres jeneral i el rl'~olverlo sería tle grande la de averiguar si en esa proclamadon se han con
utilidad para la Nacían. Me refiero particnlarmell- saltado o no las prescJ"Ípeiolles de la lei, si ha habi
te al próyecto de instruccion primaria, que ya no do o no fr;lUde. La cuestioll es preciso que conclu
lile 3cucrdo cual de los ,eñores Diputados hizo in- ya, si tratamos ahora de evadirla puede presentar
dicacion para qne S(~ pusie,e en tabla, proyecto tan l se mas tarde con un asprcto sério: la tempestad 
útil, tal! IIrces,lrio, que vale mil veces m:lS <¡nI' lo- 11111' IIOS amenaza desde !(\jos, es necesario que es-
das las cali(]cal'Íollrs de los poder,'s. taJlp. Rpchazo, pups, la illdicacioll. 

En mi eOlleppto, la solieitutl de un solo ciurlarla- Volada la indicacion del señor Reza, fué rechaza-
no es mui n'spptahle, pero nada es preferihle a la dI' lb por 40 votos contra 8. 
teda una Naeioll. Si pasasemoli a discutir el pl'(~yrc- En seguida se pusieron en <Iiscusioll los mismos 
1,0 ,/tlf' yo proíJOngo, Ilos cOIl,titniriamos abogados podere,; de Brre. 
de este pobre pueblo ignorante a quien se /lama I~L SE~:lR ~'\!\lN .-En verdarl que habria desea
sarcásticamente So/¡crano; i no OIriamos ya el con- do qlle nunca se trajpse a la Cámara reelamos por 
tínuo grito: el casi 1l1l:l!lÍme reproche que se hace nulidad de poderes. Estos rpe/amos no tienen por 
a la Cámara diciéndole que s(' l'eUlle por riñas i no ohjeto jenrl'a!rtIr'nte mas que el espíritu de partido 
resuelve nada de útil. Propollil'll(jo que se poster- i rlesviar la ateneion de J;¡ Cilm'lra de asulltos prin
gue la discu,ion de los poderps, 110 creo que se per- eipales. es haeerla perder un tiempo precioso qur', 
judicaria a nadie, ni a la Cúnl<lrJ ni al mismo re- CO!IJO dijo el sl'flOr Diplltado por Cllricó, deberiamos 
elamante. ¡Quiéll sabl'! T;llvez ('n mi ignorancia no dedicar ente"~rnpnte PII asunlos mas positivos para 
alcarll'e a divisar el ¡H'rjtlirío; pero protesto que es- el hil'n dl'1 pclis; pero ya !fue lIu('stros dp:ieo!l a este 
te es el voto verdadero de mi cOllcíencia; que no rpsfll'eto SOIl cOl\tr:ll'i.\dos, i qlle nos presentan re
profeso p~rtido ninguno t:U,lIldn digo, alejémonos clamo,; rle nulidad, ¿.[l',)(' qué 110 II!:mo,;; de tratarlo~ 
por ahora dt' estas cuestiones odios',s qne se vneJ- dpsprenrlidos de to";, PI'PI)Cllpacion estralla, i COII 

ven per~,'nales, P"l"sollaJísimas, Tratpllw'i otras Ila .illsticia IlPl:esaria en asunto;; de esta lIaluraleza'~ 
l/l\(> sean de un interes rilas inmediat" i jeneral. Ojalá quP al ponprII/)s a considprar esta euestioll. 

En una se~ion pasada. un sl:úor Diputado dijo e:lIla Diplltarlo deplIsit'se, al entrar en este recinto. 
que (IPsearia saber si 'e lÍa derp.:ho de ocupar HI sns odios de partido, i tllrla otra pl'evencion para 
asiento, P0f(JIW no <]uería ser intruso ocupando UIl tratarla con paz i serenid,ld, Espero, pues, que la 
lugar ql1e no le correspnndia. ;\Iucha ralllll tenia Cámara Sl~ !'IIClil'lltre en I',tas dispo'iiclone,,; tale:; 
Su SeñorLt pJra promover esa ellestion; pero rlO son mis dl',eos, i a!Hlqu,~ t's.le temer que los álli
ereo qlle el averigllarla sra de tanto ínteres lIi pa- IflllS no estén ul'l todo tranquilo,;, i no hayan po
ra el ret:lamante ni para la C:ímJr,l, que ,e dllba dido desprl'lIrlerse de ciertos reselrtilllielltos, sin em
posterg,lr por ellas otl'05 aSllntos importdlltes. De- bargo, cOilliaremos PII la .iUstil:ia de SIIS miembros, 
jémon"" pues de cuestione, frívo"ls i tengamos 10- Ni) Hpoyaré jamas la idea que se habia manifes·
dos una ~ola intencion, UII solo ¡lIteres el bien (1t;1 !:Ido de postr'rgar para Illl'jor tiempo la cuestion. 
pais; pero el bien m:lterial, positivo l' inmediato. fA materia qlle se nos somete es tan clara, tan evi
Insisto, pues, para que se vote mí indicacion si se I1l'lIte, que 110 lIecpsita un gran talellto para resol
debe o 110 aplazar la discusion de los poderes de I'prla. SI! IIOS presentan reclamos acompaihdos de 
Here. (]oellmen! os neces;lrios para comprobarlos; i en 

EL Sfl'iOR Pt:Gl.-CO!110 no soi de la f.lisma opi- "l/os se nos dice que PfI la proclalllacioll de tales 
Ilion del señor Secretario ni de la del señor Dipu- ¡)oderes ha hal.ido manifiesta injusticia, se ha vio· 
tado suplente por la Serena, quisiera que se leyt~ra '"do la lei. Los poderes ue la Municipalidad de He
el art. 3H de la Constitueion IJIIe atrihnyc a la Cá- re no son vúlidos, porque no representan la ma
mara la facultad de califirar los poderes i reconocer yoría del pUl'hlo; se nos ha frll,strado nuestro de
los reclamos de nulidad; porque de él veremos que rechn, ¡El derecho mas "agrado de nuestra Consti
la Chmara no tiene derecho para ocuparse de e;;e tllcion, que es la Jibl'rtad dl~ lIuestra eleceion!
reclamo, pups debemos considerarlo como ulla so- Pedimos jllstieia: pedilllos que lIuestros repre:iell
licitud particular. Es UI1 caballero que reclama ser tante3 ell el Congreso sean los candidatos del pue
nombrado propietario de los poderes que se han hlo, no los dI' una faccion de partido. Entónce~ 
confiado a otro. La cuestion la crpo mui distante al incumbe a la Cámara hacl'r~e cargo de ese reclamo, 
sentido que se le quiere dar; pues el seiior Diputa- examinar las pI'Ill'has, averiguar el hecho para de
do por Curicrí que ha pedido que se apla(:e e-ta :il'eh .. rlo si es infundado, o armlarlú si lo ellcuentra 
cuestion por un tiempo indefillido, l'stá en Sil dere- ~ rbitral'Ío. -1 no sol/) 1',,10, seilOr, es lo que debemo.'i 
eho de p('dir la votaeioll: yo a lo mt;,IOS lo creo así. hacer, a nosotms incumbe el sagrado deber de casti-

EL SEÑOR MATT.-\.-Jle parece qlle el sei'lOr Di- ¡rar severamellte si se dt~scubre un verdadero frall
putado que espnso la illdicacioll estalla ell su dere- di) PIl esos actos con perjuicio de nuestra COllsti
eho para hacerlo. lllcion, sin tornar en consideraeion el fin que lleva 

La Cámara no puede rechazarlo; allnqne confie,o e,la transgresion, si se han por ello satisfecho 1IUI'S
'lIle estoi pPrsuadido IJue el único móvil que Su tros deseos o contrariado.l\o, señor, estas son clles
Señoría 111\'0 para hacerlo, es, como lo ha dieho él ¡iones de partido i 110 debemos tomarlas en cuellta. 
mismo, por 1111 interes mas positivo, mas illmedia- Dl'bl'ITIoS defender la Constitucion l'1I torlas su, 
to i provechoso para el pais; sin embargo, la mocion partes: al que fraudllll'ntampllte la viola, tratarlo 
no me pan'(e dI' un caráder personal como se ha como criminal i castigarlo severamellte para po
prl.'t(·ndido: es materia esclu~ivamellte legal, 51' tra- 1Ier U1l atajo a la mala fé, a la prepotencia, a la ill-
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jnsticia. Si haj una inclinaeio'1 VIt:J()-a a piso- EL SllÑOll MA1\lN.-E~toi en mi tlerC'cho j aun 
tp<1r nllestn Constitucioll. cortemos pura siempre (]':e <liga verdades amargas, no falto al úrd<~n, se
p~e pié a fin de hacpr triunfar IIUPstra COtl,tilu- ¡jor Presi.i€lIte ¡, DE' qué modo se discutiría una 
cioll; la Constilnrion que es 1'1 santuario precioso materia sin hacer prpsellte la, faltas de qlle adole
qne pnciprra todas las lC'yes tlel pais, que es pi ce. los vicios de nue,tros ados mas sagrados? ... 
salvagnardia dpl d,bil contra el fuprte. Nllestra Contitluo: PS, pues, ulla necesidad estrema, que 
Constitucion, el estandarte que nebe pnarbnlar rec\i1ma cada uno pn jelleral, dietar mcdidas fuer
todo ciudadano, i morir sobre ,,1 ántes que pprm:tir tl's. Pllérjicas, para eo/.tpner los abusos i la pre
que por la fuprza o el engallO le contaminen dps- potl'neia en los actos de nuestra lejislacion. I esta 
prpciando lo que nos imponp, i hacer de ella un nece,idad se hace tanto mas i'pntir entre nosotros, 
juego de niños. una máquina de resorte que Hgarre por que este s males desprpstíjian hasta los bU('lIos 
i apri('te a unos i suplte a olros. No, señor, es tirlll- actos del Gobierno, no se!(' prl'~ta fé i prepara para 
po de atajar esos abusos que se hacen tle lIuestras el país Ull camino escahroso que atravesar. Por 
le) es; i lo debemos hacer, sino pUfrera llegar el que todos lo sabell es una mera illlsion el crl'er 
caso que el pupblo pusiera en duda la Ipgalidad IIrl que pi principio electoral es el salvaguardia de la 
poder, j quisiera tambien dpsconocer la \Pjitimidarl B"púhlica. Los Intendelltes i los demas empleados 
<le ljl1ipn nos gobie1'lla, vipndo infrinjidos sus dere- quP illtervienell en esa cerplllonia, tienen mil re
ehos i despreciado sus sllfra.iios. 1 ellióncps a dónde curs·s para hacpr triunfar al partido (jue ellos quie
iríamos a parar. señores! ¿No serfa esta la manera ren, estamos vi6Ildolo ..... 
de echarnos sobre la senda espantos.l i sangrien ta El. SE~OIl PIIESIDE:'iTE.--.\ la cues!ion señor Di-
de las re\"olucionps? putado. 

Cada cual, cuando vp ajados sus derechos, su vo- EL sEÑon ~lAlII~.-- Estoí en ella señor. A la Cá· 
luntad, i IlPspreciado el baluarte bajo el cual se ha mara corresponde juzgar lo que acabo de decir. 
puesto la Constitucion, ¿no nos pedira cuenta del De otro modo nos encaminariamos a ese despoti~
pnnt:ipio que debe guiarnos? Pues bipn, para sal- mo horrible que se flOS quiere imponf'r .... 
~anl0s de toda responsabilidad i evitar lamentahles EL SEÑOR PIIESIIIE:\TE.--(Ponil'ndose de pié). 
eODSPcuPfI('ias,IIO hai mas q:le defender los dere- Por úllima vez impongo al señor Diputado que mo
elws del pueblo. La cuestioll quP se nos pone de- dere sus esprpsiones. 
laflte es mui clara: no necesita debate para consi- EL SEÑOH MAII1N.-Estoi en PI órden, spñor, i en 
derarla; está a la vista de todos i no hai mas que nada }¡p faltado al respeto que se debe a la Sala. 
e5C!~c~ar el dictámen de su propia coneiencia para Estas no son recriminaciones son verdades. 
flec/dffse. De este modo daremos al pueblo una EL SllÑOII PIIESIIJE~TE.-Que se interpele a la 
prupba de que no se comete un sarcasmo cuando se Sab i veremos si Su ~eiioría 110 nos ha ofendido. 
habla de leyes i justicia ...... De este modo pon- Er. SEÑOIl SANTA-l\lAHlA.-Pido la palabra para de-
oremos freno a los <]ue quieren "iolar esas leyes cir que el srñnr Diputado porla Victoria no ha fal
para !I"cpr tr:unfar sus opiniones...... tado pn nada a las consideraciones de la Sala. Ha 

l~L SEÑOIl PIIESIDIiNTE.-Prevcngo al srñor Dipu- cillHlo principios jeneralps que a Iwuie atacan. 
tado que esta no es la cuestion que ~e discute: en i Que es ent6ncps lo que se pretendr>! ¡Ponernos 
tahla estan los reclamos contra los poderes de Bere. una mordaza en la boca prevalidos de una mayo-

ELSEÑOR MAII1N.-Lo s{>, señor,i cabalmente por ría!I .... 
esto trato de esponer algunos antecptlentps que sir- EL SEÑOR PRESIDENTE.-No es ponpr mordaza el 
vall para esclarecer la cnestion. No ofendo a nadie, interpelar a la Cámara para <¡ue resuelva una cues
por que son principiosjenerales de los que me oc u- tion. 
}lO. Decia, señores, que es priciso cortar los frau- He dicho que el señor Diputado no puede salir 
des i la violencia. . . . . . . . del punto del debate. 

EL SEÑOIl PUESIDENTE.-Vuelvo a repetir al se- EL SEÑOR REYEs.-EI reglamento interno previe-
iior Diputado que no le ps permitido salirse de la 11e los ca-os en que la Cámara puede ser llamada 
curslion i lo llamo al órden. al 6rden. Desearía que se leyese psr reglamento. 

EL SEÑOIl l\]AII/N.-Estoi en mi derecho, señor (El spñor seeretRrio ley6 el artículo). 
Presiden te. Asiell to principios jenera les, pa ra des- El. SIl~OR IlEYES (,:ontinuú). Spgun la Cámara ha 
render al particular que nos or'upa. 1 qué ¡. 110 po- oido por la lectura de ese artículo, n>snlta que el 
dremos tafl'lpOrO hablar pn nuestro asiento de Dipu- sellOr Diputado por la Vietoria no ha fa'tado al ór
lado? Si el país tiene vicios r¡lIe nos chucan i.IIO den en su discurso. No ha descen(lido a c('flside
podrl'lllos anotarlos para aplicarles lln remedio? racio/ies particulares, las que ha men(;ionado SOIl 

¿,l por esto el señor Prf'sitlente nos hace callar? conocidas por la Cámara. ¿Habrá a e,'50 un solo 
1'01' e,to nos corta la palabra ántps de pronunciarla? Diputado que pudiera negar la inflllencia que ha 
¡Ah si esto lo permit.iprarnos no sería esta la Cá- hahidojeneralmente en las elecciones? No digo solo 
mara de los representantes del pueblo sino el di- de las qlle nos ocupamos ahura, hablo de todas en 
,'an secreto de un Sultanl..... jeneral. Supongo <]ue no haya uno solo pntretantos 

EL SEÑOIl PRESlDENTE.--( Tocando con fuerza la, que no admita en Sil conciencia la verdad del prín
rafllpa/lil!a). Por la tercera vpz llamo al órden al se-l cipio que sostiene el señor l\larin. 
flOr !)ip.uta~o para q.ue 1lI0dPr~ su voz i sus t'sprr'- i Las razones que ha adnc.ido en su discurso son 
SIOlles SI qluere conllllua!' haCIendo uso de la pa- razones que estan en reJaelOn con 1·1 asuuto que 
labra. ,':·,!'()lOS tratando: S01l antecedentes Ilecesaríos 



- 65-
para esplicar los peligros que amenazan al pais, lió del ridículo pretesto de que esa parróquia no 
i /lOS ~eñalan los medios de poner térlllino a estas habia acompañado al rejistro i al acta la lista alfabé
infracciones. Quién sabe si alguno de los miern- líca que ordena la lei ¿pero es acaso indispensable 
bros que estall presente3 110 tpmell algulla alusioll esta lista? Es de talltas exijencia que faltdlHlo 
i por esto se quiere cerrar la boca a UII Diputado ese documl'lIto 110 pneda hahH escrutinio? Consul
que hasta ahora 110 ha dicho a nadie cosas orellsi- tl'mos la lei i veremos que no la exije sino para 
vas, i que está lIlui lejos de faltar al reglanH'nto pi cotejo del rejistro qne se dehe practicar alltes 
que ordena 110 poderse hacer cOllsideraeiunes par- del escrutinio parcial de cada parróquia: cotejo que 
ticnlan's. sirve para re~o/locer los lIomhres que están deposita 

EL SEÑIll PIIESIDIlNTR.-No estamos en IIna cla- dos en el r('jistro i ~alvar lo~ olVidos de /a mesa 
se a donde se dan lecciones, seih)J' Diputado. El para reparar la diferl'lIcia i en mendada a flll de 
punto 1'11 di~cusioJl está mui demostrado. que la eleecioll se haga COII mas claridad i escrú-

EL SEÑOR VAI\As.-Queria dpeir, s('ilOr Presiden- pulo. Pradicada por la parróqliia esta operacioll 
te, que no conl'Íene ell asuntos de esta naturaleza, trasmite la caja que contiene la lista alfabdica, el 
fljarnos en pequeñeces. Dejemos que cada uno haga ada i d rl'jistru a la Municipalidad del departa
todas las observllcionps que quiera; dejémollos de mentopara que ella praetiqlle el escrutiniojeneral. 
interpretaciolles, no sospechemos alll'ioll ninguna, Pero esta lista no es mas que una medida preven ti
dl'jemos las odiosidades i seamos mas dignos. Dehe. va al aeta que redade la mesa electora; i si esa 
mos esperar que cada Diputado guarde para con los misma acta ~e rl'mite formulada por esa lisLl ¿de 
otros el mi ramiento que se debe a sí mismo i por qué imperiosa necesidad, pregunto yo, era esa 
consiguiente que guarde la circunslH'ecioll i di;.;ni- lista para dpherescluir la p\lrróqllia de San Luis del 
dad debida a la Cámara. l>Pjelllos toda la libert~d escrutillio jeneral? ¡,l si era necesario por qllé la 
posible para que ohservando los límites de la buella Municipalidad no la n,clamó a Sil dehido tiempo'! 
t'ducacion, cada cual p'prese su opinioll COII toda El art. 53 de la lei de elecciones 110 seliala dia nill
libertad De lo cOlltrario se diria dl'sde luego, qur gUIJo para la reullioll jeneral de todos ellos eIJ /a 
/a mayoría de la Cámara impone la fuerza a la mi- S,da de la ~Iunieipalldad del departa melito para 
moría. D,jl'mos, PUl'S, que todos los Diputados se proceder ell segllida al rscrlltillio jeneral i.lllego 
psprpsen COII aquel/a libe!tad qlle desearnos para por qué la MUllidpalidad de Bere consideró la falta 
nosotros mismos. B 1St a SOl') t"Jier presellte el Ill- de I'sa eaja corno ulJa cosa de tallta importaJlcia 
gar eJl dOllde nos hallamos í las cOlIsideraciolles qUl' que se creyó hasta autorizada para cometer el ¡¡busu 
se debeu. lilas inaudit,. i re¡)Ugllallte, cual fu~ el de estraer 

Hago. pues, indicacionpara que el sei'ior Diputa- del escrutiniojt'neral el rl'jistro dela parróquia cu-
do continúe. ya lista s\' habia omitido?E,ta es ulla solemne 

EL SJé~ltll ~IAlljN.-Quiero antes de contilluar infrilccion de las leves. Se han violado los mas 
que se intprpele al sellOr Diputado por Talea, para sagrados derechos deí puehlo.-Se !lOS ha dado por 
qlle diga si en mi discurso he ofendido particular- Diputado de aquel departamento, \lila persona qlle 
mellte a alguna persona. vielle a representar el espíritu de partido i 110 al 

EL SEÑOl\ Pi\ll'J[)Il"TIl.-~O he dicho que Su pais, porque no ohtuvo la mayoría de los sufrajios, 
Señoría hilya ofelldido a nadie; lo he llamado al esta ell'ccioll es il.j'lsta i no la d"bemos admitir. 
úrden porque ha salido de /a cuestiono Se cree que hahlamos movidos por animosidades 

EL SEÑOR l\hkl!'l.-Veo que perdemos inútil- de h3l!do, por miras particulares o privadas; pero 
mente el tiempo, contilluaré mas hil'n. Decia, que no seilOres, no es así, mui léjos de eso, se nosjuz
emitiendo la Cámara una opinion perjudicial, hi!jll ga con mucha injusticia, atrihuyóndonos culpasqlle 
la aparipncia de justicia, queria gohernar con un no tenemos. Es la vindic;¡cion de la lei, la conser
poder absoluto, rehusando la remision de los pode- vacion de nuestros derl'chos, lo que pedimos i nada 
res conferidos ilegalmentl'. La eleccion de que mas, porque e,te es nuestro deber; i seríamos res
tratamos es de rsta naturall'za. Voi a esponer el ponsables ilnte los plIl'blos sino obrásemos así, se
hecho para que todos lo juzguen segun el dic- darnos indignos del asiento que ocuparnos si por 
támen de su eOllciencia. intereses personales hubiéramos de sacrificur los de 

La MlIlli~ipalidad de Itere ofuscada por el espirf- la nacioll. 
tu de partido, viendo quP la parroqui;; de San Tengo la seguridad que est.os rni,mos sentimien
Luis GOllzaga ~e dellloraba PII presPlltar la lista al- tos serán los de toda la Cámara, qlle eada lIllO exa
fahética que prescribe la COllstitucion para practi- mine su conciencia i desplles falle segun ella Illisma 
car el pscrutinio, SE' apresuró 11 es~lllir las proclama- i segun su dignidad de representante. 
ciones de esa paJ'rólItlia, i tomando solo en con- EL SEÑOU ~IINISTRO IHl HACIENIH.-Aprohando 
sideracinlllas demas, I;r Jcedi6 al escrllliJlio jene- los priJlcipios del honorahle Dip"tado que dt-jó la 
ral del departan1l'llto. La razon porque se diólanta palabra, no lo segliiré en el terreJlO f'JI qne color·t) 
prisa, es evidente. La Municipalidad sahia que Sil preámbulo al tratar de la rnoeioll; lo seguiré 
ohralldo asi resultaba electa la persona que COII- m;JS bien en el terreno de Iros hechos. 
,'enia a su opinioll. Mielltras que si hubiese aguar- Hace, ante todo, notar a la Cálll;'ra qlle hai nna 
dado la lista de la parróqnia de San Luis i toma- especie de contrariedad entre la lliscusion qlle nos 
do en cOlIsideracioll sus sufrajios, hubiera salido ocupa i las opinlOlles emilidas por el spilOJ' Dipllta
proclamado elsei'ior !tique/me a quien la Mlll1icipa-¡' lado por la Vidoria. Su Seiloría ha dicho qup P!;.} 

lidad no hahia deseado. Para evitar esto, se va- nulidad consiste en que la Municipalidad de HeJ'e 
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dejó de COLfllln;>r ·'n su escrutillio (·1 J'cjistro de una, mara se imponga de la razon i nombre de motu
p~\l'l'óquil'cc¡ ll1is¡;,<) departamento i conviene ('n I propio al sellOr Hiquellllc como Diputado propicta('l(} 
el hceho de 'lue la .\Iunicipalidad lo h;ZD porque no del departamrnto ell lugar del actual i st'r él el Di· 
tenia en lJ í:ajil la lista alfabética d(~ dicha parró- putado slIplt'nte. 
quía que pre,erihe la lei. POI' mi parte, yo rrl'O que ES~J es Ullil rectificacion de un hecho que /10 es 
1;; MnnicifHli(bd obró corno debiera. La MUllicipa- de eS:el competencia i en pi cual la Cám¡¡rá haria 
lidad cO]htitllyr una autoridad por sI sol,l, la que mal f'ti Illpz('I,II',e porque no es dI' sus atribuciones; 
paril fllntioll,:r pn la mesa r('ceptora tiene qat' pl'O- a la l\l11llicipalidad lecnlOlJPte rectificar su procede" 
ceder en eonformidad a la lei, i esta lei, dice, que un t'lIa a pste re~p!'cto es lIlla autoridad independiente 
día dpslllll'S dn reunidas las Cajas (:e tot!,]S las pa- como lo somos nosotros, i dehe entrar sola a rec
rróqnias de los departamentos, proceda a hRcer 1'1 tlficar SIB actos. ¿D(~ d(,nde saca riamos 11osotros, el 
escrutinio con el concurso del acta, dt'1 rt'jistro i de derecho de apropiamos facult,)(les que ni la Consti
la lista a!fllbMica. La It'i exije estos tres elementos tucion ni la !Pi /lOS f:on.~ede? ¿Leamos esa COlIstitu· 
para g-arantizill' mt'jor la proelamacjon i evitar ahu- cion quelh'be ,el' nuestra guia i 1I11pstra norma, i no 
so._ No bastari1J, pues, la confrontacion de las actas encontraremos ni IIlIa sola palahra que autorice este 
COII el ]'('jistro, faltaria saher si estos illdividuos procedimiento; pues iOuando lllas en el easo de ha
l'xistt'1I en la lista, porque no se con,igue el escru- ber obrado mal la MUIl¡~ipalidad de Befe en ese 
tinio sin concurrir IlIs tres cosas. F~ltando uno de. asunto, todo lo !JI]!) pudiera dt'cir Ir Cámara sería: 
esto; requisitos ¿qué hará la Municipalidad para les lIula vuestra I'roelalllaeiol1; [>('1'0 !IUIICa podria
cumplir con la lei'! No teniendo los elempntos que mos, rppito, arroharnos el poder de Ilombrar por 
ella exije se pone en el mismo caso de ulla mesa ella Diputado, COIllO lo prPlende el hOllorahle señor 
TPceptora que no admite un voto de el".:cion, ~i Diputado por la Vidoria. Digo ademas, si la Muni
quipn se lo dió no tellia rlerecho para sufragar; de I eipalidad !¡¡¡ hl·t:!to el l'SlTutinio esdllyendo la pa
la misma manera, ella prescindió de considerar en , rr6quia de San Luis GOlizaga porqllP hahia omitido 
el t'serutinio jrneral el rejistro de aquella parróquia UlIO de los t'lemelltos <]up le JHe,,¡;¡iite la lei, yu 
porque lo encontró i1t'gal. ¿Quién tendrá pues la creo que ha ohrado C'llll') debia, porque no recono
osadía de SOSl!'IIPf que 110 ha procedido bien t's- l;Íendo Ipgal el l'('jislro 'lile se le presentaba, era de 
la corporacion"! Es UII CRSO que lIi la lei ni la Cons- su deber eSI:luiJ'io (hd t'oCl'utinio jelleral. En t'sto 
titucion previene. La Municipalidad ohrando de ese difiero tambil'n de la O!iillioll del spñer Diputado 
modo lo ha hecho segun se lo dictaba Sil juicio, i so- i soi de parect'r que didw jlunicipalidad ha estado 
lo por induccion se puede presumir que haya fal- en su dert'eho. 
tado a su deber. Creo de consiguiellte que ha hecho bien la Co-

Ahora seguiré al señor Diputado en el terreno mision al iuformar como lo hizo sobre estos po
que ha colocado la cuestion apoyalldo la nulidad de deres. 
la eleecion. Ante todo, yo no veo en que se funda EL SEÑOR PIIADo.-:\Je parece que t'slamos fuera 
el señor Diputado para decir de que por no enCOll- de la euestion puesto qlle tratamos de la mas o mé
traerse en el escrutinio la elt'ccion dt' una pal'l'ó- no,lrgalidad de t'stos poderes. La Comisioll dc 
quia se dt'ba anular por esto la pl'oclamacion de un Eleccionps nn ha informado sohre el reclamo de nu
d<'partamento entero; pero aun ruaado dehiera ha- li,bd, no ha ilustréldo a la Cámara sobre la solici
cerse, sería preciso examinar primero si a la Cámara lud del prevendado Luco, porque ('n Sil concepto 
le compete el entrar en esta materia. Dos son las hajuzgado que no debia considerarse C(\ITIO un re
atribuciones de la Cámara sobre el procetfm'ento elamo de nulidad, sino como una solicitud do otro 
de eleceiones: la primera ya pasó, i fué el calificar jénero, i que no era de su competencia examinar. 
los poderes; la segunda es reconoct'r de los reclamos La Comisioll 110 ha infoflnado tampoco si hai o nu 
de llulidad de esos poderes. Estas son las atribu- nulidad en la proclamacioll de los podt'res de Itere, 
cioneG en que compete a la Cámara intervenir. Sa- porque no ha tomado en cuenta los documentos que 
lienrlo de esta (,sfera obraria incollstituciolwlmpnLt'; se le acompañahan. Hahit'ndo juzgado el reclamo 
porque a ninguna autoridad le es permitido arro- qnese le remiti6 COIllOllna cosa que salia de sus atl'i
gars(' facultadl's que ningulI Il'jislador le ha dado. huciones, lo de,ol"ió diciendo: esta solicitud no me 
Ahora, pues, juzguemos si t'l reclamo del prehenoa- compete. 
do Luco implica la cuestion de nultdad en la pro.. 1\1e parece, pues, que la cuestion dl'heriamos Ile
elamacion que se ha IH'cho pn el dt'purLamento de varia a otro terrt'no: "el' si por la Cámara se debe 
Hcrt'. Es claro que no: ('se caballero pide única- considerar o no como reclamo de nulidad la solici
nH'llte por el documento que ha presentado a la tud del sellOr Luco. Si ~i,d:mos (le esta cuestioll, croo 
l~iHnara, que se cOllvenga en que Ita sido mal heda que perderemos el tielllro, pues la Cámara 110 tiene 
la proclamaeion de aquella l\1unic'p didad por haber los conocimientos !H'I;eSarios para tornarla en consi
urnitído en el escrutillio jelll'ral, el de UIla parróljllia. deracíoll i juzgar si esOs podt>ft's son válidoS o nu
Uace ver ademas, que si "e hubiera tt'lIido cuenta lIulos. 
de eila, el candidato (lile hub:era sido proclam¡¡do H¡¡go, pues, indicacioll para que la Cilmara se 
par la mayoría sería el señor Hiquelme i no l·1 Di- prollullcie si estima esa solicitUtI corno un recla
putada que nombró la Muuicipalidad. Ahora bipn, mo de nulidad de los poderes dI! Bere. 
rectificados estos hechos, ¿quées lo que pide el soli- EL SE~OR SANTA-:\IAl\I.~.-~ocomprendo lo que 
ótante'! Nos pide acaso la nulidad de la e1eccion de ha indtcado el seüol' I>iplltado por Vallrnar al de-
3l)ucl departamento? No: ~l quiere solo qué la Ca- cir que la Cámara IIV ('SUI /'11 el terreno de la cues-
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tion. Tampoc6 comprendo como la Comision no entrando a resolver la buena ,o mala proclama
habiendo estimado reclamo de nulidad esa solici- cion de las Municipalidades. Tenemos documen
cHud, ha podido informar segun lo que he oido, de tos mui claros que pueden resolver por si solos la 
que la Cámara no es competente para juzgar si lo. clll'stion dI' un modo mui terminante, i por ell05 
Municipalidad de Rere ha hecho bien o mal el escruti- dpbe la Cámara decidir. 
nio. Esta manera de informar importa eiertamellte El. SEÑOR VARAs.-He visto que nos hemos IJC
un verdadero dictámen sobre el mérito de la soli- perado de la euestion de que debe ocup1rse la Cá
citud, í ahora comprendo tanto ménos como se pue- mara, como ha dicho muí bien otro señor Diputado. 
da dt'cir: la Comision está en la duda si es solicitud SI' nos pff'sent6 la solicitud del Prebpndado Lueo, 
de nulidad o de otra especie, i esto compete a la Cá- en que pille que la Cámara rectifique el escruti
mara el averiguarlo. Creo que de ningUII modo se nio, i proelame al señor Riquelme como propie
puede equivocar el sentido de este reclamo. Lo que tario dI' los poderes de Rere i al mismo solicitante 
pide el solicitante es mui esplícito. La eleccion de como Diputado supll'nte. 
Rere no es nllla; pero lo es la proclamacion del Pasó dicha solicitud a la Comision de Eleccion~, 
Diputado que fué nombrado por aquella Munieipa- diciéndoselc: (( Este caballero pide ser nombrado 
lidad, lo que en resúmen quiere decir, que oble- Diputado suplente por el departamento de Rerej 
nemos el mismo resultado que si hubiese sido mal examínese la solicitud ¡pásese illforme a la Cá.,. 
heeha la eleccion. mara.» La COlllision de Elecciones dijo en su in-

No se pidp la nulidad de ésta, no, sino la del es- forme: «esta solicitud no compete a la Cámara 
crutinio, porque fué arbitrario i ha dado por eleji- pasárnosla para que la tomemos en considera~ 
da a una persona que /lO ha sido la misma que ha cion; porque en esta solicitud ~e pide que ella 
obtenido la mayoría del sufrajio, por no haber,e ej!'rza· una atribucion que traspasa la esfera de 
tomado f'n cupnta to(los los rpjistros del departa- sus f':ClIltades. La Cámara no es c'ompetl'lIte pa
mento. Por esta ill'galidad le incumbe a la Cámara ra aVfriguar el escrutinio i rectificar la [procla
averiguar i resolvpr si esta eleceion ha sido válida I macion de ese Diputado, porque esta es atri
o no, ya sea por el defecto enunciado por el mis- 1 bllcion especial de las Municipalidades; i una al1-
mo solicitant!' o por otro defecto cualquiera. Prps- toridad estraña 110 tiene ningun derecho 1'11 co
cindiendo de esto, serí,l lo mismo que decir: se prp· lTejir las faltas de otras autoridades.)) Se nos dice: 
sent3n reclamos contra los poderes, reclamos que la Municipalidad ha hecho mal. ¿I biell, tiene por 
nos acusan de que en e'ita Sala hai personas que esto la Cámara de Diputado, derecho para refor
ocupan I1n asiento ilegalmente, porque el P¡](,¡,Jo mar una aeta que es pstraña a sus atribuciones? 
no los ha elejido. ¿No deberá pues oC:lparse la C(¡- Qup Ipi nos da esta faeultad? ¿Qué artículo de 
mara 1'11 la investigaeion de este hecho? ¡K;tabamos lIupstra Constitllcion pudiera salvarnos dI' esia ad
bi('n, entónces! Pero repito que no cornrrendo co- bitraripdad que se arrogaría la Cámara sin mas ra
mo se puede pOller en duda el valor de pste recla- Wil qlJe su voluntad? 1 solo por induccion nos 
/DO. 1 sin emh~rg(l, s!' no:; dice por un ",'ñor Di- atreveriamos a dar a la lei una interpretaclOll que 
putado; «que aunque la eleccion hubiese sido mnla, quizá nunca pasó por la mente del Ipjislador? 
la Cámam no tiene (acullad para rectificar un he- Si la Municipalidad comete una falta en el ejer
ello de otra autoridad; i q!te w:tndo mas debe ver si dcio de sus atribuciones, su resultado será /lulo, 
la Municipalidad ha obrado bien o mal, si PS rlÍli- i en ese caso se noS prespntarán reclamos que pi
da o no la proclamacion, pero que saldria de sus atri- dan ('sa declaracion di! nulidad. Pero la cuestioll 
bucioncs si Iptisiese arror¡arsp el derecho de rectificar actual no es esta Se IIOS dice solo de rectificar 1'11 

los actos que la COllstitucion ha reserrado a las Jtlu - parte la opel'acion de la Municipalidad; i la Comi
nicipalidade~.)l ¡De veras que tal modo deargumen- sion responde: ceno compete a la Cámara resolver 
tar me ('s mui estrailo! ¿Cómo podrá entónces la sehre la- materia.») 1 la Comisi(ln tipne mucha ra
Comision di! E1ecciolles decir si la Municipalidad ZOIl en esprezarse así; pues la solicitud del sellor 
ha obrado malo hipn? Si es () no v51ida la procla- Luco envuelve !lada méllos que el que la Cámara 
macion desplles de haberse dicho que 110 debernos se atribuya el cargo de proclamar un candidato en 
reconocrr otra autoridad que valga mas que la lVIu- lugar de aquel que ha sido eleclo por el escrutí
nicipalid~d, porque en fuerza de la Constitncioll a nio de la Municipalidad. ¿I de ellándo acá nosotros 
elJa sola incumbe hacer el escrutinio. La CámJra, tenemos la faeultad de nombrar ¡Diputados? Quién 
se nos ha dicho, no puede t'lltrar en asunto de elec- nos ha conferido este d{'recho? Cllál es la lei que 
ciones sino en el caso de presenliirsele rociarnos nos ,alvaria de la grave responsabilidad en que 
de nulidnd, i que por cOllsiguii!nte la Municip~li- incurriríamos? Aunque el nombramiento haya si
pad dl'be juzgarse a,í misma de todas las otras 1';)1- do malo, de ninguna m~nera debemos nosotros 
tas que cometan; que si la Cámara obrase de dis- mezclarnos. Para est0s actos la lei ha nombrado 
tinto modo abraria mal, inconst.itllcionalment!'. No, otra autoridad i nosotros ¡¡PDemos someternos a la 
señor, yo no soi de esa opinion. ¿Desdl' cuándo ('s- disposicion del lejislador. Creo, pues, la cUlstion 
tamos obligados a creer que la Cámara ha de cru- mui sencilla. Se nos pide que la Cámara salga de 
zar los brazos en asuntos de tamaña irnportancii\? sus atribuciones, i proclame un Diputado, i yo ro
il decir: nos lo impone la Constitucion! No, sellOr, pito, que la Cámara no tiene esta facultad. Lo que 
entónces los serIO res Diputados harian el papel rila debe decir, es: ((JIO entro a enmillar hechos 
de títeres. La Cámara es el primer cuerpo cons· ajenos, pues 110 son de mi competencia.» Por esto 
tituido de la nacion, i está en todas sus f<1cuItades no debemos tampoco decir: «la Municipalidad ha 

9 
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hecho bien.Y! No, señores, aun cuando esto pudiera mos arriuar al mismo rrsultaao, quiero decir, a 
suce¡)pr, 1I0sotros d'ebemos cruzar los brazos, i de- avpriguar cual es el Diplltado proclamado por el 
cir: liO es lIuestro deber entrar ('11 estos asulltos. pueulo? En la primera hip"tl.'sis "ería preciso reele-

COllvengo, pues. mui bien con la opollion del .iir; pero por la segllllda 110. DI.' ningull<l manera 
señor Prado, de que la cllPstioll SI' limite a cOlltes- dehe hacerse nueva eleccioll, SIIIO sol"mpnle redi
tar el informe de la Comision, i que la Cámara ¡liCar la proclamacion; porqup ya estamos convenci
diga si es o /lO competente para entrar a resolver dos sobre quien uebe caer el nombramiento; pues 
e/l la solicitud del reclamante; quiero dpcir: se cree I por metllo uel rejlstro i la lista alfilbéticil, la mesa 
que esta f'¡¡vuelva la demanda de Ilulidad de los receptora pupde saber ya eU;lles 0)11 los Diputados 
poderes de Rere o que sea otro el espíritu del re- elejidos por el pueblo. ¿I'l'ro (]'le cOIHluch deberia
damo. mos obsenar en el caso de UII;! mala. roelilmaclOn't 

El. SEÑOR SANTA-MARÍA.-No quierer reconocer La lei de elecciones no desiglla ningull tribullal pa-
en la Cámara la facultad de enmelldar las faltas en ra consultar en un ca,;o a:liílogo; no se le ocurrió 
las elecciones de las ~funicipalidades, es lo mismo probablemente al Ipjlslador t,J) ein;lJllstancla, () llIa~ 
que conceder a e~tas el derecho tle darnos los Di- bien, crro que la haya dpjldo al hum sentido de 
putados que ellas quieran i no los que han sido cada uno. Si ps la Cámara la autoridad a quien co
elejidos por el pueblo. rre'ponde calificar los poden,s, ¡,por qUt:' sería 

Llegáriamos de e:;te modo nada ménos, qne a una cosa t.an chocantt' que a esa misma C~rnara se 
f'sta forzosa conclusion: la MUllicipalidad de Rere le supongan facultades para conocer l'lI los reCUf
IlOS manda un Dipatatlo que no ha sido el que ha sos que se le interpollgan proc amando la ilegalidad 
obtenido la mayoría de slIrrajios; i se nos niega la de las MuniCipalidades'? ¿Por <lUt; sería tall raro que 
facultad de rechazarlo. ¡Estahamos bien! ¿Si esto quien tiene el deber de ealifiear los poderes de sus 
lo permite la Cámara, iJlW es lo que tratamos? miembros, rlO pudiera (h~cir en el C¡lSO adu,¡l: (e el 
En cualquiera ocasion pllt'de suceder que las II1U- J)iputado que se ha nombr"d" por la jIullicipalidad 
nicipalidades se den la m¡¡;,o i hacer asi escrutinios de Rere 110 ('S t'l ell'jidu del pueblo, sino el senor 
enteramente arbitrarios, de suerte que tendriamos Itiquelmp))'! No sé, pues, de que otra maliera obra
la horrible consecuencia que fupran ellas las qlW ralü la Cámara para proclamar la Ilulldad de ese 
nos dieran Dipul<Jdos i no el pueblo. ¡I a dÚIHI,· poder, desdc' el momento que no podt~mos llléllOS 

iriamos a parar ent6nces con Ilupstras libertatll"! de estar convencidos que se ha hecho ulJa mala 
En que abismo espantoso sUll1eljiriamos a la Ill'pú- prnclamal"ion. 
blica, hollados sus mas Silgildos deredlOs! ¿A qué Mui poco mp persuadl'n las razones aducidas por 
<¡uedaril reducida nuestra facultad de reconocer el senor i\1,nislro de Hacienda, el cual ha querido 
la legalidad de los poderes, sino pudieramos tornar buscar en la It'i de eleccion, disposieiones t"les que 
en cuenta un vicio tan grave Ct)mo el que dist.:u- hiciesen persuadir que la l\1ulIieipalidad dt' llere ha 
timos? Es cierto quP reconociendo a las l\Iunicipa- procedido con legalidad; i que ha sido ohligada a 
lidades corno tribunal úllico para las elecciones, ne- tal procedimiento para no contravenir a lo que le 
gamo, '1 la e,mara la facultad de tomar en cuen- preseribia la lei. Por el mismo serlor Ministro se ha 
ta si esta eleccion fué l('gal o no; pero esta 1'0 citado tilia disposicion de la lei que uice: que todas 
filé por cierto la intcncion de la Constitucion, por- las mesas deben llevar ulla lista alfabética i un re
que entónces sería una quimera nuestra lihertad. jistro orijinal. El art. 43 t1l'1 mismo reglamento di
¡,Qué ha querido signific<lr el lejislador cuando re- ce así (lee). Por esta disposicion vemos claramente 
glamentando las leyps de elecciones, dijo: la Cá- que la dicha lista no tiene otro ohjeto que asegurar 
mara deberá ealilicar i reconocer los poderes, e in- la verdad del escrutinio, de mallera que comparan
tervcnir i jllzgar ('n los reclamos de nulidad que se do la lista alfabética con el rpjistro, se pueda sacar 
interpusieren para probar que ha habido fraude o Ila exactitud de la eleccioll, porque los nomhres que 
ilpgalidad en las proel;ilnaeiones electorales? ¿Con aparecen en el rejistro deben por su comparacion 
esta disposicioll se ha querido acaso decir que la I salir conforme con la lista; de consiguiente, una vez 
Cámara se ocupe solamellte de la forma estema, que se levanta el acta /la tiene mas que hacer la 
que examine si las mesas parroquiales han remiti-. lista alfab¡jtica. El al t. 55 del mismo reglamento 
do a I~s Munieipalidad_es talo cual documento que I ordena que CO!lCIUid.<l la v?tacion, sea iJlmediata
prescJ'lbe la lel? No, sello res, no es este el poder que mPlüe cerrada I lacrada la caja, lIevandola a la Mu
se ha conferido a la Cámara. Se le ha dado atr:bu- nicipalidild cabecera del departameJlto, siendo acom· 
ciones mucho mas grandes i de mas alta responsa- pa[¡ada de los mismos intlividuos que formaron 
hilidad para </ue conservemos intactos los sagrados parte de;la mpsa receptora. Tambien si Ipemos el arto 
derechos de un Plleblú que a precio de su sangre ha tíO conoceremos fácilmente que aquí tampoco la 
comprado Sil libertad. "ie nos ha dicho: ( vean us- lei no ha ordenado que venga a hacer parte inte
tedes si los Diputados que van a representar la Na- grante {le la acta la lista alfabética, convencida de 
cion en la Sala del Congreso, son los verdadera- que era inútil una vez que se hllhie.e levantado la 
mente elejidos por el pueblo.» Esta es la sola i eleccion. Supongamos que la lista no villiese, o por 
justa interpretacion de la lei. mpjor decir, que la lei no ordenare la remisioll de 

Supongamos que la Cámara dijera que es nula! ese tercer documento, ¿qué implicaria esta falta al 
la votacion. ¿Qué se haria entónces? ¿Se pasaria a I bueno i legal procedimiento del escrutinio jeneral'! 
Ilucva eleccion? Ahora quiero saber a qué término I Qué necesidad tiene la Municipalidad tle esta lista, 
I!rgariamos siendo nula la proclamacion? ¿No debe- cuando se le dan documelltos que prueban que ya 
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se ha proce,lido por la mesa receptora parroquial all concertada 1'/1 mi discurso que p~rmitiese illt"rp,'L'
IlSO que (/,·!Jla hacerse de pila'? No ps, pues, una, tarla de esa manera,., .... 
formaliJnd illlitilla de acompañar ese tercer doctl- EL S!(~OIl S\NTA-M,\nÍA.-NII hice al,lsioll a su 
mento COII pi rejistro i el aeta? Ahora continúa el Sel-lOl'Ía euando hablé; peroes lo mismo, Cvntillúe, 
art. 61 i dÍ<'e: «El Presidente de la Municipalidad sciior Diputado, 
leerá en ;lila voz el contenido del rpjistrtm. No se EL SEÑOR VARA.s.-Se dice que 110 haicollse,'uen
hace tamputo ninguna nwncioll de esta lista a la cia cuando se admiten por válidos los po,IL'rt's, rPllil
cual sc qllipl'e ahora atrlhuir tallto valor, i es sando cOlloccr los defectos de que adol!'(:en. Ahora 
e1aro qul' la melito del It'jislador no le da tanta im- pre;.iunto yo, ¿i sl·ría cOlIsecupncia el admiti! StO po\' 
portancia. COlltlllúa, pues, el rnismoartículo dicien- dlldos los dl'fedos de una~ eleccion, i di'r a la Cá
do: «Hecho el e~erutillio de todas las cajas, se lee- mara el den'dll) de proclamar Diput¡¡dos'? F>,to se
rá en alta voz el resultado que presentan todos los ría dar a la mayoría facultad para tiranizar al pais: 
rejistl'os)). sería lo mismo (lue conceder a la Cámar,¡ el dl're-

De todas pstas disposiciollrs, ¿cómo se podrá eho. que no SI' quiere recono~er en las i\iu.ll
o
i,:i

atrihuir a e,ta lista alfabl;ti(:a la importancia que paJ¡Jad.e~. Le dal'Jamos la ~acultad de caj¡{¡ca~ 
quiso darle pi honorahle señor ~rillistro de Hacit:'n- como. IIIJustas todils las accIOnes df~ aqucllds,l 
da enurrH'r{¡lldola eorno documellto necesario para po.ndl'lamos a .Ias autOridades en contwlla pug~la. 
cumplir COl! lo dispuesto por la Constituc:on? Vea- ~llé~lt.ras'yo digo, la verdad, es mas faed .que la 111-

mas ahor;¡ lo que ha constituido la práctica en el JustiCia, 1 los ahusos se averiguan mas liJen en ulla 
mismo Santiagll. Nunca se ha hecho cargo ¡jp esta Cámara que no ('u las Muuidpalidades. Pero no 
lista aIf3hd~ieil, que ni tampoco s(' dpbia exijir por vamos? ;'s,tos estrernos, ni ~o me at~l'vo a avan
la brevedad del tiempo; i sin embargo, ¿cuando zar tal JUICIO respecto de la Carnara, UI crpo qn,e se 
liOSO tras IIDS hemos opuesto al uomhramil'llto que ~ebe tampoco aV~lIzarlo ~e"pecto de las ;\ll1l1lclpa-: 
salió del ('scndillÍo jellera/"? NUllca, jamas lo he- Ildad,es de la HenuhJ¡c,a .. U:iem,os dl' mas /lobl,eza 1 

mos pensado, ¿Por ,]ué, pues, hemos de lener una dlgllldad eu nuestros JUICIOS, 1 e~perpmos <j~e cada 
opinion distinta de esta parrór1l1ia solamente? Yo cual obre conforme a su deber I a su COII'~Wllc¡a, 
deseari¡¡ qtH' dijera la Municipalidad de Salltiago si ~omell.celll:)S,pOr \'e:ipetar mas uuestra Cow,titucioll 
se som'.'li" eOIl tauto rigor llilsta los puuios mas ill- 1 ,sus dISpOSICIOnes; e11:l h!1 dictado uua lel de e1ec
sigllific?lItes de lo prescrito eu el reglamento; i es- ClOnes, I es la misma Ipl dice la manera como d(,ba
toi seguro que flun cualldo lo quisiese, 110 podria 11105 procc?er. i especifica la~ atribueÍc)I,les d~) cada 
decimos que sí. ¡'por qué, enlónces, rle'pues de autondad 1 de todos los funclOnanos., Cump,amos, 
tantas razones como se hall aducido, continuaremos p~es, en todas sus partes e.(}~l eS,ta lel, 1 aunque hu
dudando, si estaha ° 110 facu:t¡¡da la l\Illllieipalidad bl,eramos de encontrar VICIOS 1 faltas (>;.1 ella, ha
de Hei e para e,cluir una parróquia por la simple g.amosla observ;lI° para procurar su enrnIC¡llla;.1~8f() 
ornisioll de la lista; sohre todo, cuando estarnos se- siempre respeten~osla hasta que nue~tras flIodlhca
guros que por cste hecho solo no se ha nombrado cl.one5 Il~ hayan Sido legaln~ente sanclOnad3s. Se 1I0~ 
por aquel departamento al verdadero representan- dice (~I}tonecs porque la lel elcctor,l! r,1O da facultad 
te del pueblo? De veras que 110 pU0c!O comprender a .l¡~ C;~rnara de l"('ctlficar la proclamaclOl,l de las :\íu
corno se puede negar el voto a la solicitud del s('lior 1IIclpalIdades,. ¿dc!JereIJJos aceptar ~~! D,put;,dú que 
Luco.-j~T(' pstruIla mucho la conducta de la C{¡- ellas nos ell\'lCll 1 manda,~ a la Ca~ara pCls,onas 
mara! ¿Qllil-n está eJltónces seguro de ser un lejí- qUt; el pueblo n? ha eleJldo? ~o, senor, yo Illlsmo 
timo representante? sena tal vez el p~'lruefO en deCir:, «('se Diputado 110 

P est rir "pio 10<1 • d J' l u puede o~upar aSiento en este reclllto, porque 110 ha 
.. or ., l' Jl H~I J f1~mos e uClr que as ,Iull- sído proclarnado 01' la voluntad del uelllo' )('1'0 

IIlclpallUades tienen el deredlO Jedamos los DI¡lu- t I l' Pj t· I P, ,,1 d 1 ,11, .• es o o Jafla Cllall( o uVlCse prue Jas Ciertas e 
tados lJllC e oS qllltran, en lugar de los que fueran b d I ;\1 ,. J' I I . d' I b 
nombrados por la nacían. Si la Camal'a no tiene a ,uso e a: UI1lClpa IC ae, 1 que e',1 IC 10 110m ra-;-
1 f It 1 d t 'ro I t d I ~I " Illlento hebJese VIOlado las prescrIpciones de la lel a acu ,l( e rec I Icar os ac os e as .1 lllllclpa- l' 1 .., '1 d b '1 - que e Impone ta o cual observancia 1 que Jlce que 
lle a es. ast.ana so o que mananil (o llegado el caso h 1 l'f t t ' I t d 1 ' l ' ) ., .0ran(0(lerenerneJleSerallUooOprOce(er. 
de nuevas e ecclOnes se Iuuera uesaparecer la Ils- S' lit· d 1 b' . ena JIU a a va aClOn cuan o se lU leran carIl-
ta de las mesas receptoras, para confenr a las l\lu- b' I ' 
,. l' I ,1 S 1 f lt d d d t' t d lac o los yoto, de las personas que sufragaron; es nlclpa I( ¡¡t.le a acu a e es rUlr en o as sus l 1 I ' 

t I d ¡. " d t IIU a a e CCCIOIl cuando se sustrae la veruadera par es as mas sa"ra as (ISpOSlclOnes e nues ra l' ", 
e t·, 'n' í" I d' 1 dIsta para hacer aparecer otra. Nula es tamhlCl1 ons lUCIO . ser a e me 10 ( e poner 1'11 manos e I l . , 

II I ·11 t 1 1·[ t d d f" a e eCClOn SI los votantes carecen de aquellos re-e as una cuC 1I a para cor al' a I ler a e su raJIO' , , ., " ... 'qUISltoS que preSCribe la lel para que su voto sea 
1 la nacJOn, eJllugar de los eleJldos por sus slmpa- '1" I N I d I b' ,. I 1 I t 
tías se veria obl¡'''ilda a ser representada por Di- va I( o. 1 ti a. cuan o III ¡pse VICIO ega en e ac a, 

t' J ' " o fraude CII llllO de los elementos que deben COJl~-
pu a os espureos, . I t· , I ' _ . currlr para e escl'u 11110, o por clIa ljuler otro C/l-
E~ SEXOn VARAS.-Mucho la'!lento no haberme galIO de parte de la Municipalidad. Pero yo veo 

~spllcado de una manera mas facJl para no dar lu- que la de Here no ha comotido fraude nifl"UIIO 
gar ~ que se con~undan mis asertos. Jamas he ~re- ell el nombramiento de Sil representante, i P~I' lo 
t~ndldo que la eamara .,haya d? dar a la l\IUI\I~lpa- tallto'"este no e. el verdadero punto sobrc el cual 
ll?ad la facultad de eleJI~ los DIputados ,que qUIera; debe Jlrar /luestra cuestion, sino el de averiguar si 
III sé tampoco cual de mIs frases haya Sido tan des- a la Cámara compete o no el reconocer la solicitud 
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del prehendado ~'yco, i sobre este. aSllnto la Comi- Municipalidad de Rere haciéndole ver su mala 
sioll ya ha dado su inrorme, comportacion en este asunto. 

Se 1l0~ ha dicho: ¿i qué hará el solicitante si a EL SI!ÑOII OVALLE (d1ln F. Javier).-En verdad 
la Cámara 110 compete reconocer de su reclamo? que me estraii. el haber oido tantas razolles en 
No haj olra aut'll'idad a donde recurrir! No, señor; pro i en cOIl.tra de esta cuestion, i ver que todavia 
si ha habitlo ilegalidad en el procedimiento de la la Cámara no ha podido resolverse. 
Municipalidad (cuya ilegalidad no implica la nu- Creo que la Comision de Elecciones ha obrad() 
lidad dI' ell'ccion) queda siempre el derecho de ro- en esta materia conforme a sus atribuciones, i que 
clamar: nadie les cierra las puertas. en nada ha faltado asu deber. Se le remitió para que 

Yo crpo que habria mas peligro para la Repú- informara, no sobre un rtrl'\mo de nulidad, sin!) 
blica en no seguir lo que dispone la Constitucioll sobre la solicitud de un caballero que pide la rec
i la lei, aunque se le encuentren talvez algunas tificacion de la procJarnacion hecha por una au
faltas, que si nosotros para enmendarlas hubiese- toridad que estaba encargada de hacerla. La Co
rnos de constituirnos con poderes c,liversos de los misioll en su informe dijo: (e/a Cámara no tiene 
que la lei nos confiere. Dt'jemos que cada autori- facultad para correjir los actos de otra autoridad: 
dad se contenga en los límites dI' sus atribuciones; por la lei se le ha concedido solo la farullad de re
í veremos que la Hepública florece; que el esplri- solver en caso que se le insinuasen reclamos de 
tu de partido encuentre por la lei atajo a sus de- nulidad por ilegalidad en las votaciones o cualquie~ 
seos, i se prrsuada que todos esta mus obligados a ra otra razon que se adujere. Pero en el caso pre
respetar i obedecer lo que ella nos prescribe. srnte vemos que nadie ha intprpuesto este recla-

Lo rt'pito, si se encuentran vicios i faltas gra- mo; i una prueba clara tenemos de ello, en que ni 
ves en la Constitucion, reformésmosla; pero mien- (~I mismo Prebendado Luco que lo ha hecho lo con
tras exista, re,petém0sla tal cual es. Esta conducta fiesa como válido i Ipgal, pues solo pide la recti· 
03 la que debeml1s observar en el caso actual. Si fiC:lcion del nombramiento que segun las bases 
a la Cámara no compete tomar en consideracioll de los escrutinios particulares efectuI) la ~lu¡licipa
la solicitud de que se trata, /JO la hagamo,; pues lidad. ¿Por qué, pregunto yo ahora, procederá la 
tendremos siempre la satisfaccion dI' h~herllos con- Cámara a la Ilulida(] de una eleccion que nadie le 
tenido en Il's limites que nos prescribe la lei. pide; i qne solo por induceion se acollspja por aque-

EL SEÑOR MARIN.-EI seTlOr Ministro de Hacien·- Ilos que creen interprptar un esplritu mas recto en 
da pretpnde que la solicitud no hahla dí' la nuli-, la solicitad clPl Prebendado? No s('I-\Orp8, aunque la 
dad de los poderes, sino de su mala proclamacion 1 Cámara deseara hacerlo eonvpncida de las mismas 
i Ilola que hai una contradiccion entre lo que yo razonps, no lo podria; porque ami el exijir/o es una 
espuse ahora poco ¡¡nle la honorahle Cámara i lo verdadera tr~!l"gresion. De ningun modo IIOS es 
que ha sido solicitado por el prebendado Luco, mas permitido salir del terrello que 110S compete, es
este argumento es de ninguna fuerza, declarando to Sfl'Ía ulla palmaria dl'sobediencia a la lei electo
yo mismo que acepto la solicitud en todo su re- ral, lei que la Cámara debe especialmente respetar, 
clamo. porqu(~ interviene l'lIa misma en su formacion, lei 

Para declarar que la Cámara 110 debiera tener in- que ánlps de sancionarla la discute i la enmienda 
jorencia en l'ste asullto, fuera necesario tener en a donde la juzga irnperfecta. ¿Qué dice Plll'S esta lei? 
cuenta el artículo constitucional que le confiere de Que a la ~luuicipalidad corn¡H'te el escrutino de los 
1)n modo terminante el derecho de calificar los po- sufrajios quP la nacion ha dado para el nombramiento 
deres de todos sus miembros. de los Diput~dosdel Congreso; de consi~uiente, esta 

Repito que en nuestra República hai necesidad operacion es esclusiva de una autoridad indepen
de poner atajo a estos males; i que lo principal en diente de la Címara. La lei continúa dicirndo: «la 
una eleccion es que sea hecha con la mas álllplia Ii- proclamacion jpneral de los representantps naciona
bertad, teniendo el1 cuenta en los escrutinios los les debe hacerse eneiertnS1jias, bajo ciertas circulIs
votos sufragados para hacer debidamente IIlla pro- tancias, i a la presencia de tales i cuales funcionarios, 
cJamacio/1 equitati\a i justa. Lo sustancial i nece- de manera que una vez cumplida esta obligacíon, 
safio de la lei está en esta medida. con todas sus prescripciones. ni la Cámara de Dipu· 

Las listas son un accidente l'n que no dl'hemos larlos ni la misma Municipalidad la pueden anular: 
fijar nuestra atencioll, pues figuran de un modo sc- es un hecho enteramente consumado. Al arrogar
cllndario: i esto no ('s otra cosa que un sulerfujio nos nosotros esta facnlta(l cometpriamos!a misma 
de que se quiere hacer liSO; porque sería lo falta que si alguna :\Tunicipalidad admitiese a vo
llliwl0 que decir, quesi ulla me;;a receptora est.an- tar personas que habian sido calificadas, o inscri
uo obligada a inst,¡larse a 13s Ilueye en punto lo hi- hicse en su rejistro votos adulterados. Lo repito, 
I.!lcra cinco minutos mas brde, ya era suficiellte solo cuanclo se acusasen defectos en el eserutinio, 
C;lll,a para reclamar de lIulidad. r-ío, seiiores, 110 la Cámara una H'Z que los haya averiguado, pue
IlOS paremos en estas pequeiieccs i no queramos de anular la eleccion porque esta facultad le es con· 
~;¡mbiar el verdadero espíritu de la Id. ferida por la lei que dice: «A la Cámara corres-

A probar estos porlere" implica para mí, nada ponde l'eCOllocer de la caliüeacion de los poderes i 
llJl~nos que la contrariedad de todo principio rcpu- de los reelamos de lIulidad, ¿CÓIlIO podrá, pues, la 
blicGIlO, por esta razon desearia que la Cámara Cámara ellmo.ndal' un hecho de otra autoridad 
declarase como nula esa eleccíon, o qUA por lo mé- ,cuando 110 !" compele? 1 mucho mas cuando esta 
)lOS sino se cree facnltada para ello, oficiase a la ¡enmienda importaria nada rnénos que ntribuirse la 
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facultad de nombrar Diputadas cuyo cargo ha sido La mesa de la parróquia de San Luis Gonzaga 
conferido de un modo terminante a otra autoridad incurrió en una de estas faltas al remitir la c~ja a 
indepl'ndiente de 'ella. la Municipalidad de Rere sin l'ncerrarle la lisla 

Se ha dicho que no reconoeiendo en la Cámara alfabética, por consiguiente, se cOllsLleró ilpgal su 
la facultad de correjir las proclam~ciQnl's de las fl'jistro i no SI' tomó en consiuBrllcion: muí hien 
Municipalidades, seria lo mismo que conceder a he('ho. Digo la verdad, que )'0 Presidente de la 
estas el derecho de darnos por represelltantes, /lO mpsa, habría obrado del mismo modo. 
ya a los que fllesen elejid6s por la mayorfa, sino S .. ha dicho que hizo mal aquella Municipalidad 
las personas que quisiesen dichas Municipalidades; porque aunque la lei de elecciones ordena que ca
p'orque nada habria mas fácil que hacer estraviar da mt'sa parroquial al remitir el acta de su ell'cciOJII 
la lista alfabética de que aquellas mesasetl lJup re- a la mpsa cabpcera debe acompañarla del rl'Jistr. 
sultaban elejidos Diputados que no conviniera elpjir orijinal i de la lista alfabética i que sin embargo es
a las Municipalidades. Tampoco esta razon me hace la pre,cripcion es puramente de forma, pero Il@ 

mucha fuerza, porque esto seda un caso estremo, nl'cesaria; porque cuando la mesa receptora acom
í los casos estremos exijirian pntónces disposlcio- pana el acta y;¡ se ha servido de la lisla la cual 
lIes tambien estremas. Pero estas disposiciones de- es una medida preventiva ordenada para la copi
berian siempre proceder de \lila lei que no t'xiste. lacion del acta misma; i que a la ~lllllicipalidad que 
¿Pregunto a<lemas, que habrhmos ganado cuando dphe proceder al escrutinio jencral nada importa 
por q tiltar a las Mun ici pa lidadl's la facultad de nom- que se 11' remita o 110 esa lista, Yo estoi mui Ipjos de 
brar Diputados, enmC'lIdasémos este inconvelliellte, apoyar ('sta opillion; pi art. 53 de la leí de ell'ccio
trasmitiendo esa misma facultad a la Cámara? l<~n nes orrll'IIa: que para proclamar la le¡ralidad dpl es
este ca 'o se diria tambien: «La mayoría de la Cá- crlltinio parroquial, debl'll cOllcurrir estos tres da
mara nos dará los reprl'selltalltes que ella quiera tos: la lista, 1'1 rt'jislro i el aeta cuyos doellmpntos 
i 110 los que el puehlo ha preclamado.» ¿EII qué cada mI',;,) receptora remilirá a la MUllicipalidnd del 
habriamos mejorado entónces el inconvenit'lIte? drp:Jrtamento dentro de una caja cerrada, lacra
En nada, i aun lo habriamos C'mpeorallo, púrqup da con tipmpo para que esta proceda al escrutinit) 
en IlIl{ar de zanjar un ÍI\(·onveniente hahriamos .ienpraL Veamos ftlltes porqup prescribe la lei esta 
protlueido otro talvez mayor del que queriamos lisia alfabrtil:a. Ella sirve para que del cotpjo de 
~alvar. Habriamos infrinjido la COllstitncion atri- la lista con el rpjistro se averigue si los mi,inl0S 
llllyéndollos el derpcho de proclamar Diputados, TlornIH'('s qlll' I'st<Ín inscrito en la lista son los que 
miélltras ella ordcl,¡a que este eargll sea reservado ap:treet'lI en el rejistro a fin de probar la legalidad 
a las ~llInicipalidades. De todos modos queda pro,- de psos dos documentos. Esta operacion debe In
hado que rmuea debp la Cámara, ni nillguna allto- epI'", [¡nlps lir formular el acta, faltando PlJ('S la lis
rillad mezclarse PIl lo quP no 11' comprte. Ihi falta ta ,dfabt'tica rn la caja que la rIlt'sa de la parr(Hjuia 
!;raVe en la COf)stitlleilJlI, obsprv6mos:" i procll de San Luis acomp311ó ;1 la :\Junicipalidad de Itere, 
remi)S ,11 pnmil'lldól, como ha dicho Illui bien el ¿cómo ['ndia esta estar segura que el aeta que se le 
senor DiputBdo por 'f"lea; pl'ro miélltras slIhsis- remiti a habia sido formulada legalmente 110 cneol1-
t~n esas disposiciones, rt'spetérnoslas en todas sus trando en la caja la lista que habria dl'hido servir 
partes. para su confrontacion? La Municipalidad la juzgó 

Pero para qué va'l1OS complicando la cuestion inexacta, incompetente encontrftndose oblignda a 
COIl falsas 'llposi~ioIlPS'! Ya no ,e trata de qlle las escluir el rejí,tro de ese dl'partalllento al pr(lcet!l'r 
)lllnicip:llidades hayanllPcho abuso de ese arbitrio, al escrutinio jelleral. 
se trata de una sola, quP es la de Rere, la que ha- Crpo qlle sería graye injusticia el tachar de ¡¡¡-

biendo encoiltrado una lista ménos, e'icluyó el es- bitrario e ilegal tal proc('(lilllipllto; i por lo tanto ill
cruti"io de la parr6quia a que pprlpnecia el r{'jls- sisto p:lra que la Cilmara cOII:,idere como justo el 
tro qu,~ se le presentó; pero en este procl'dimient@ informl' qUI~ dió la COl1li,ioll sobre la solicitud del 
110 veo nada dI! estrai'in, srgun mi opinion, no presbítero LUI~o. 
quedaba otro recurso mas que este a aquella Mll- A (lPlicion del SerlOr Gallo (don Custodio) quedó 
nicipalidad. Ella ha hecho cabalmente lo que SI' el aSllnto para segunda discllsion. 
habria hecho tratándose de un solo yoto que 110 EL SEÑOR lhwREHA.-Aunque el debate hllju 
hubiese sirio legal. He sahido que no todos I\ls vo- sido hastante prolongarlo, hago, sin embargo, indi
tos qllP aparecian en los rejistros fueron encontra- eaeion para que ántes de levantar la sesion se tralo~ 

-.dos. ¿Por qué?-PnrfJlle eran votos ilrgales i afec- de los artíeulos f)tW aun quedan por aprobarse, d.iI 
taban vicios prevenidos por la lei, así e, qup ¿e ¡,royeeto que reglamenta la barra. 
defalcaron al hacerse el escrutinio i se tornó cuen- Es cosa s""eillo i creo que ninguno de los seño
ta solo de los demas. Esto está mui conforme: tal res Diputados se opondrá a la indicacion habiéndo
procedimiento no ha sido impugnado por nadie; se ya aprobado Jos demas artículos del mismo pro
porque todos están persuadidos que observándose yeelo. 
en los votantes algunos de los defectos previstos Acpptada por la Sala la indicacion, fueron apro
por la lei, el Presidente de la mesa debe escluir su bados los artículos ante-dichos; i por haberlo pedi
voto juzgándolo ilegal. Lo mismo, pues, sucede tra- do el senor Varas (don Antonio) la Cámara acorc1l) 
tánd( s) de todo el escrutinio de una parróquia, si formular un solo reglamento con el que se acababa 
se observase alguna falta a las prescripciones de la de aprobar i con el espedido en el afIO de 1851 se-
leí se consíderal á ilegal. l bre el mismo objeto. 

10 
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Se le\'ant6 la sesion a las .\ Si. de la tarde, que

dando en tabla para la próxima sesion los mismos 
asuntos ljue estaban para la presente. 

siempre qt1e los jueces despues del feriado se l'n
cuentr~¡i con un recargo de dosc:entas i trescientas 
causas, I PS claro que entóncps el juzgamiento no 
puede ser prolijo: es breve i sumario i el juez na

========z da dirkil es que se equivoque pn el pronunciamien

CÁMARA HE SENAHORES. 

!!!lSlO~ 9." OHDINARIA E:'( 7 DE JULio DE 1858. 

Presidencia del señol" Benavente. 

to de ellos. Un juzgamiento que no tenga apela
cion, hi"n podria ser perjudicial aun para el mi~mo 
juez. Par('ce, pues, que el !f1edio mas. e.s~ecial i 
que consulta el buen desempeno en los JUICIOS, la 
brpvedad de estos i la garantía de los ci uuadanos es 
este, i por tanto, insisto en mi indicacioll, como asi 
mism0 1'11 que se suprima esa parte reglamentaria 

Asistieron los sPllOres: Balmaceda, Cerda, Cousi- quP figura. 
¡'¡o, EeheverrÍ¡l, García de la Huerta, Huídobro Consultada la Sala sobre las dos indicaciones del 
Mal!e, :\Iujica, Pl'rez, Sa as i Valdez. ' señor Cerda, resultaron aprobada., con un vuto en 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió contra i en consecuencia el artÍt'ulu. 
cupnla: Los arts. 4.° i 5.° fueron aceptado,;, i ell discu-

1.0 De una Ilota dl'1 Presirlente de la República a "ion pi ;,rtículo transitorio, 
la que aCCJlIl pÚla ("Ua renta i ocho aetas orijina les El. SIlÑlln PIIESI IlENTIl.-EI plazo que SI' cOllcede 
por las que COlista qlle va rios colonos rpsidplltes pn al Gohierno lo crro insuficiente para lus ¡of(,l,tos que 
L1a¡~quihue han solicitado carta de ualuralpz¡¡' se propone. Yo cOllcederia esa autorizaCiOll a la 

J ' ' que( o en tahla; Corte. Hago indicacion con hl objdo. 
2.° De otra Ilota del "poor ~fitlistro del Interior EL SEÑOH :\'1uJlcA.-Esta i"dic¡wolI va solo a po-

en que participa remitir la Memoria que en cum ner ohst<Ículos a le Cámara de Diputado, para la 
)Jlimiento del arto 88 de la COIl<t.itu¡·ion presrnta al ;lprob;lcion de un proyecto <¡U", e,)!l1O (',te, ha
Congreso: se mandó ilellsar rpei[¡n i distribuir; el' dos o mas ailos a que se sipnte su llecpsidad. La 

3.° De un informe d(~ la Comisioll mista pnl:ar- altpraeion que se acaba de intrll,lucir no Sl"l'á por 
garla dl'l exámen del presupuPFto de gastos públicos (~iprto un motivo de retardo, pues todos cOllocerán 
del ~lillisterio del lllterior i Relaciones Esl.eriores; que psju,ta i que lo prescribe la ';Ollstltu 'ion; pero 
qurdó f'll tabla, i ('slo de concedl~r facultad a esta o la ot¡·a .\lajistra-

4." De dos solicilulles, una de doña Cármenl lura para hacer talo cual COSH, Sln';¡ materia de dis
Arria¡.;ada para que en ab'ncion a los servicios de cusion, matpria de retardo. Se dice que el plazo es 
su esposo don Eduard Gutiker i de su padre corto, ppro ¿no pupde pedirse otra llueva autoriza
don Pedro Hamon Arriagada le cOllcpda el Congre- cion? 110 queda abierta la puerta para edo"? para que 
so la Sllma de 10,000 pesos, se rt'st'rvó para se,!\1l11 s' diga, ¿ust.ed enttende en tales o cuales Ilpgocios? 
da ledura; i la otra de don Bt'l'nardo Barstow Npw· El mismo Congreso que ahora autoriza por un año, 
m(lUIl natural de Prusia, i rl'sidl'lIte en Valparaiso, bit'n puede despum;, si es necesario, ¡concederla por 
para que el S.'nado dec).lre se halla en el caw de mas tiempo. Por estas razones abstengámonos de 
ohtt'ner carta de nacionalidad: pasó a la ComisioII yariaeiones, que como esta, 110 son tle importaneia. 
de GobiertlO. El spoor Presidente rt'tiró 511 illlliclciUll i votado 

l'upsto en di,cusioll Ilui'vamente el art. 3.° del el artklllo resnltó d"se('hado por 6 votos contra 5. 
proyecto dI' lei sobre creacion de un juzgado uí'l EL SEÑOR VALDIlZ,-l'ido qtlP se tome en consi-
cl'ímen en V ¡¡Iparaiso: deraeion la indicacion (Iel seilor Pr(',;idente. 

EL SE~OH CHIDA.-En la última parte dH este Votado pi artículo con la illdicill.:ioll propuesta. 
artkulo hallo que debe suprimirs!' la frase las sen- fué aprobado por 7 votos contr,1 oi. 
teneias se anotarán en un libro. Esta disposicioll 11 Pú,ose en discllsion jent'ral el .\Iensaje dl'1 Eje
mas de ser rpglamentaria, est;í prescrit.o de ante eutivo sobre declarar puerto mayur 1'1 habilitado del 
mano que losjupct's I!even un libro copiador de sen- Tomé, i fué aceptado por un<t:,imidad. 
temias. Es, pues, inútil i hasta cierto punto engo- A indicacion del seoor .\lujil:a pasóse a conside-
rroso. rarlo en particllhr i ton discusion el arto 1.0, resultó 

Hespecto a la alteracion que propuse, tarnbien unánimente aproba¡]o. 
en este artículo, para que las sent!'ncias en delitos Ell rliscusion el 2.° 
leves tuviesen apelacion, fUTII¡'¡ en la sesion pasada EF~ SIl~OH PHESIIJENTE.-EI presente proyecto ti e-
las razones que a elio me movi~n. Las sent.encias nI' por objeto la creacion de una Aduana i Tesore
fjuP se pronuncien, i que no pU!',tlenllamar,;e tales, ría unidas, i la supresioll de la Tesorería de Concer
por quebrantamiento de bandus de policía i que je- cion. D,~,dp hace algunos ÚIOS se nota que las 
neralmente consisten en multas, es conocido 110 Aduanas i Tesorerías unidas han correspondido muí 
p~eden ser eomprehensibles en pste caso; refiérese, mal al fin de su instituciol1i tenemos ejemplos en 
pues, a las sentenc as precedidas de juicio i que que casi todas, a escepcion de una que otra, han 
pueden llegar a eonsistir en seis meses de presidio venido a parar en quiehra. Continuar, pue" en el 
(l cincuenta azotes, ipara las cuales actualmentp no mismo sistema, no envuelve otra cosa que confor
hai apelacion. Conviene que los juicIOS sean h .. ,,1'~s marse al mal servicio i sus fatales consecu<)ncias. 
i sumarios; pero al mi~mo tiempo es conveniente Quiérese, por otra parte, suprimir la Tesoreria de 
que haya apelacion de ellos al otro juez. Sucede Concepcioll que por largos años ha prestado serv i,,--
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cros de importa.nda, i bajo ningulI aspecto diviso la! primida la Tesorería habl'á necesidad de que UN 

Il('ce~idad de ello. Esa olicina es una de las pocas 1

1 

Teniente de Ministros efectúe los pagos ¡éste pre
que se conSprvan desde su f~l1dadon eOIl toua la cisamentc exijirá el tanto por ciento de comision, ' 
pureza, con toda la Il>galidalJ que constituyen unos i no veo la necesidad de esto. Hai que pagar eanó
!luellos empleados, tiene a su cargo UII numeroso !ligos, se les dice vayan ustedes el did primero de 
archivo desde tiempo ínrnem,rial, desempeña fllll- cada mes; hai e.i~rc¡to, llevarán los apulltes o pla
eiones qUl> solo allí pueden desempeilarse sin írro- nillas el día quince, i asi sucederia rl~sppdo de los 
gar graves perjuicios ¡ha satis[ue!1O siempre las mi dernas. Haí un arehivo, lo cuidará (,1 risco, le dirá 
ras que al crearla se tuvieron en vista. Sabido es a la oficina que va a subrogar a aquella, cuide de 
que Concepcion es uno de los puntos de la I{ppúbli· él. No encuentro, pues, inconveniente de ninguna 
ca en donde hai que hacerse mityon's pagos: en- especie, i repito a la Cámara que los bUt'nos o ma
euéntranse en él lo,; Jueces de la Corl" i los Letra- los empleados no constituyen jas buenas imtitu
dos, ete. el Cabildo Edesiá,lil:o, Obispos i demas ciones. 
empleado, eu esle ramo; residen allí un sinnlÍ!Ul'ro El señal' Benavente sostuvo nUf'vamente lo que 
de militares, inYálidos, preceptores de escuelas i habia eSpll~sto agregando algunas olnlS I,UOIlPS en 
otros flluehos (lile son todos pagados por esa Tpso- corroboracion de ello. 
rel'Ía. ~Upl ilIlit~lIdola, ¿qué partido se adoptaria El señor :\Iujica ilIsistió tambit'1I por su parte l'l\' 

para los pagos'? ¿I¡jal, todos estos a cubrirse a Ll la ninguna fuprza que le hacian 1.1' "bjl',:ioae,; adll
Aduana'! Advil,rtast~ que hai ulla larga distanria i cidas corroborando jo que Úllt", J¡ ¡[Ji 1 t'sIHw.;to. 
sería Ulla rnol':stia de que reclamarian al ill'tante. El sellor Cerda pidió que e"te aSUlllo por ,;er de 
No queJa OtlO arbitri() que confiar esta operacion gravedad i de peso las razones e:iI)1lpsl:!s por el se
a UH Tenil'llte de Mini,tros que pn COllcepcion pe- iior Presidente, qut'dase para segllIlda di,eus.oil, i 
diría lo ménos el 11 por cieilto de l:ornisioll, i ,ien- se citast' al sellOr Ministro de Hat:ielldd ,1 lÍa de que 
do asi COillO en realidad debia suceder, rpsllltaria ilustrase a la Cámara. 
que ib:\ a invertirse mayor suma o igual a la que Aceptada esta indieacion se acordó citar al seoor 
se ahorra WIl 1,1 suprl'sion de dicha Tesorería. Yo :\Iinistro í se suspendió la ses ion . 
creo, repito, tlue las Adualla~ i Tesorerías unidas 
son malas. A mas riel re,;ultado qUE' siempre hall ---._-- -------------. 
tenido i que ya he heeho notar, [¡aj otro de 110 lIlé- e' II \. I S 
nos COlhideracioll. Es imposible que Ulla ollcina A. j HA DE DIPUTADO . 
pueda ser rel'eptorai pagadora al mismo tiempo, sin 
e'ponerse a entorpecer su marcha i cometer grav('s 8 

E - t .1 .1 I SRglO~ 14.' ORD[~AR[A E~ 8 DE JUr.1O DE 1 58. enores. 'Il VII' Uu ue o eSplll'sto, pues, no estoi 
conforme con dicha supresion, nada se avallzaria Se abrió a la 4 i 1/2 ,le la tarde i se ItlValltó a las 4. 
teniendO que gastarse quizá mas en pagar UII Te-
niente de -'li/lbtl'os, mléntras que se irrogan gran- Presidencia d~l señor Valenzuela Castillo. 
des perjuicios. Asistieron 49 seoores Diputallos. 

EL s¡,30!{ ilIUJlcA.-Sen5ible es que haya ocuni-
do lo que illuica el sei'íor Sellador i por lo ljUe ata- SUMARIO. 
ca a la referida illstitueioll do Aduanas i Tesorerías Presl.m jur:lmellto 103 spiíores ti')r! J30rjrl :-\olar, don Ha-
unidas. Esas ol~urre/lcia,;, a mi juicio, no prueban mOll CUllcha I don .111<111 Anl"nltl V<lld,'z.-Apl'obada la 
que la illstitucioll e:i maLl, sino los servidores. Por- indícaeíoll del seiíor Vel';';Hra, Dip'llarlo por l:<Jupolican, 
que han habido malos servidores que han defrau- para 'lile dispeu,;álldo3Ú el tr{uu te ik Co,nisilJII al pro· 
dado los iiltoreses a ellos cOllriados, i que han usa- ye",lll de lei para est;¡hl,)cel' 11,1 juzg ,¡Jo d" 18tra.; en 
do de mal (lrocedl)r, no es I{¡jico concluir con que I.aupo!icau i que se tl'ate de él 811 la ,(':;ion siguieute.-

L !n[olll1tl sobr.-- la solicitud del preb,'ndado LUCO para 
la institlfl;lon es mala. o mismo sería si dijésemos que Sil lo nombre Diputado por Rel'" i resultaron 32 
que porque en la Comisaría de Santiago hubo un votos por la alirmativ¡¡ i 13 p<)r la lI"gatlva.--Se sus. 
empleado que liS') de fraudes i en la de Valparaiso [l('lJ(lló la sesion. A segunda j¡,Jra 110 hubo IIlímel'o. 
hubo otro, fuera net:esario suprimir las Comisarías. .. '. 
Otro tanto puede decirse si concluyésemos, que . Lplda I aprobada, pi acta de la se'lO~ anteno r, se 
porque en Cuncepcion i en Santiago han habido llllcorporaro'~ a la Sala, prestando el Juramento de 
Tesoredas que han procedido siempre bien, d.~be-I estt~o, los senores Diputados suplentes don Ju.an An
mos estableeer Tesorerias ell todas partes. Esta ar- t01l1O Valdez, por.el departamento de la Laja, dOI1 
gumentacioll carec;e de lójica. Búsquense bucnos I Fl'allcisc~ de Uorp Solar, pUl' el de Ovalle ¡don 
servidores sin distincion de per.-onas i que den ga- Ramon GOllzalez Concha por el de IIJapel. ,. 
rantía i entónces todo marchará del mejor modo. Antes de pasar a la órden del dia: 
Se dit:e: la Tesorería de COllcepcion se ha conduci- EL SE~Oll VERGARA (don Fermin.)-Enla Lejisla-
do con toda pureza ilegalidad, i por tanto debe tura pasada se presentó a la Cámara un proyecto 
conservarse; i yo digo ese no es un motivo, i no de· de lei sobre I'stablecer un juzgado de letras en el 
be subsistir. Esos mismos empleados pasarán a prt's· departamento de Caupohcan. ese proyecto se man
tar servicios a la oficina que se crea, segun lo indi- dó a Comision i no ha sido aun despachado. Siendo 
t:a el proyecto; o el Gobierno, SUpOllgO, no será tan ¡ así que una vez aprobado lo considero de una uti
wmerario que los deje sin oCllpacion alguna, mucho li lidad inmediata para aquel departamento, por lo 
mas siendo buenos hombres. Se dice tambien su- cual hago indicacion para que se ponga en tabla i 


